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Ciudad de México, a dos de

65
R.C.124/2019

En dos de marzo de dos mil veinte, el secretario de acuerdos, da
cuenta al Presidente del Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil
del Primer Circuito, con la promoción registrada con el número 1323
consistente en el proveido de' diez de febrero de dos mil veinte
dictado por el PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE
JUSTICIA DE LA NACiÓN en la contradicción de tesis 46/2020,
Conste,

PODER JUtllOAl. DE LA FEDEIl/lOON

,

Agréguese a sus ~autósel, roveído de diez de febrero de dos
, '"',\ \ I JI J" ,',

mil veinte'.dictadolPorel PRE IDENTE DE LA SUPREMA CORTE
"" \ ~ ' .• ," ¿t:.,.."

DE"JUSTICIA DE LA NACiÓ en la éontradicCión de tesis 46/2020,--¡ r. ' .~ -__-
Ínl'edi8nte el cua}) ir1fb~~ ~ ~e"'a~lió la ~den~ncia de posible
V . trJ ' ;:-...,.'''' "~ ".. " ,-.

L"'contradicciónfde~tesis'46/2 20 dé'su'índice y en virtud de que la
......., '~_ :¿J,;r;¡.""-.\\\,,, .~ ~').,"~ ' '.
"J- resolución' emitida} en' el' resente asunto, por él ~Pleno de este
'\ -, It<\ "'. i". '/,,-'••,~,,~'" ,," #' ~r . Tribunal Colegiado',es ah 'contendiente~soliéita se'le informe lae--. .." ;oV,';) "'\.,Y' :-..,'\••"~:"~ p'-'

,.,,00', ú) vigencia del1:riterio ahi s¡¡ tentad6~ -"",\\l,, -, O
P''~::'.. '-~ ({ \\\,l\I",l '~'~~~~~~ ~

!:J~/~~...JAl re!specto infórme ~mediante la ver~ióh dígitaliza'dá que se, .;t, -,;.,."" .1 ••,,""'..~',~"'. ',': \\\ 1,",\ ~l.., ',;.' '.., real,ce del presente:prov ,doy la ,sentencia soliCitada' ,se remitan a
JIJO;6;, .._LlELA; •• " ~ ""'\'l •.••.~/'l"'.....~l'\:'~'\.".~,•..~,"-"'- l. ~'i \11.11'
'O£RAc,eN "'-. la cuenta de corre0í2!e9 rónicó institucional que indica p,ara tal fin,
<IB"NALCOLEGIAOO F. :\', ~Q. ;\\"\'~~'~"~ • J ''''1...,
rE.t.ll~~~jTT~~~f •• que ePcnteno ...su.stent~d en, la 'eJecu~na: del P!eseote recurso de
\r-" ""'(;.•••.)O(;l')'" "",/'" •••~ ..•• 4" , \,..;" • ,,' l'-7..J -...:-, ,. ,,.... !1(.'íJ

-'.1\'-':'revisión. R.C, 124/2019' or, este Tribunal',Colegiado ,se'encuentra
t. .•..... '. . ~.,....- _- ...•. ' - ."~" "":' 71,/1
.), vigente;en el entendido que seresolvi6 por uniínimidad de votos,
.,.~ •.~ ,--........, ~.~~~ .•.".. ..'- '. j ~ '''','
• además se,ordena el, io VIA.MINTER del.archivo digital que. "'\' - ""\'\1 \ 1....... 1/////
contenga:la seniencia di' da en el presente recurso.
- -,~~- -.. ~.:..-.~~' - -•.: .•.". .J &0,.' ';\ , :;,..--r~"4to-,J

._ .•" ••••• ""--- . ~ 7
Lo que se, hace de, conocimiento para los efectos legales a"~,,. ...• ~ .,.- ...••~

que haya lugar. [, ( ";"'"

'-. , . - .
_. "

Por otra parte, toda ez que el presente asunto se encuentra

involucrado en la denunci de una posible contradicción de tesis y.
• se' idvli!fie "qúé 'se ó,d 'ó 'su;archivo' coiñc/''Susceptiblé' dé,:\ •

, ' ''-..~.\-,\J "..1/ ,,-,. /" ti, - '\' "\~ ~",
+', depuraciori;' sin' embargo • e'n-~te"nción -a-'(fGé-fue ~motivo~de •

Denuncia de Contradicción Tesis; por elio, de conformidad con el

Capitulo Primero, Punto VII del Acuerdo General Conjunto

número 2/2009, de los Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación y dei Consejo de la Judicatura Federal, asi como lo

dispuesto por el Manual para la Organización de los Archivos



1

Judiciales Resguardados por la Suprema ' orle de Justicia de la

Nación, aprobado el día diez de diciembre de dos mil doce, que

en su parte considerativa señala: "Los punt s Vigésimo y Vigésimo

Primero del AGC 2/2009 precisan los supu stas en que procede la

destrucción o depuración de los expedien es judiciales, y, en su

caso, su conservación por ser de relevanci documental; en virtud

de ello deberán conservarse aquellos e pedientes que no se
, '

encuentren considerados en tales supues s; dentro de éstos se

ubican los impedimentos, excusas, ~ cusaciones, conflictos

competenciales, incidentes de repetició de acto reclamado,

incidentes de inejecución de sentencia, inconformidades, entre

otros."; se determina que ESTE EXPEDIE TE ES SUSCEPTIBLE

DE CONSERVACiÓN Y no se ubica en el upuesto de considerarlo

como de relevancia documental en términ s del Capitulo Tercero,

Punto Noveno, fracción IV, del propio Acue o.

Háganse las anotaciones en el Iibro¡ de gobierno, téstese el

sello de la carátula de este expedien e y colóquese el que

corresponda.

CÚMPLASE.

Asi lo acordó y firma la Magistrada artha Gabriela Sánchez

Alonso, Presidenta del Décimo Tribunal olegiado en Materia Civil

cuerdos Hilario Salazar

Zavaleta quie

HSZljavm

.~.•...

•
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QUEJOSA Y RECURRENTE:

V 1ST O S, para r solver, los autos del toca RC.
,'" ,OD r-R J' \l'24/2019~ relativofa1:,F@tulso tle re\li~~TI\interpuestQ45(jr,'1a ¡\ ,•.... '::VU1\..IJ-\L Ue L n:u,;:a\I-\\..lun~

quejosa

, por conducto de su

apoderada en contra de la sentencia
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.' "
, dictada en la audiencia constitucional de vemtiséis de marzo

de dos mil diecinueve, por el Juez Déci o de Distrito en

Materia Civil en la Ciudad

amparo 164/2019-1, formado

promovida por la quejosa; y,

de Méxic , en el

con motivd de la

juicio de

demanda

RESULTANDO
PRIMERO. Presentación de la demanda de

amparo. Por escrito presentado el veinti no de febrero de

dos mil diecinueve en la Oficina de Corre pondencia Común

de los Juzgados de Distrito en Materia Ci il en la Ciudad de

México,

, por conducto de su apoderada ,

solicitó el amparo y protección de la Jus icia Federal contra

actos del Juzgado Cuarto de lo Civil de Cuantía Menor de

esta ciudad, por considerarlos violatorios de los artículos 14,

16, 17 Y 90 constitucionales, 8, 9, 25 Y 3, fracción I de la

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 8 de la

Declaración Universal de los Derechos umanos, 2 y 14 del

Pacto Internacional de los Derechos Ci ¡iles y Políticos y el

artículo XVIII de la Declaración Americanb de los Derechos y

Deberes del Hombre, que precisó de la si6uiente forma:

"IV. ACTO RECLAMADO. Del C. Juez Cuarto de

lo Civil de Cuantia Menor de Tribunal Superior

trr •

•



de Justicia de la udad de México se reclama laPODER MlICA1. DE LA FEDERAOON
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sentencia interlo utoria dictada en fecha treinta

de enero de dos mil diecinueve en el expediente

119/2019, en el que se resuelve el recurso de

revocación int rpuesto por mi representada,

~ \ "tetJc1arOQc" o /infundado y confirmando el~\"~.--..¡~!J-," .c.... auto de-.fel:ha leclslete. dete~ de dos mIla~ ~~~~..--~¿
L""'\ ,1, di~1~,~)I?' ~~iO~~~ éÚá~la autoridad

';:"'0 "J r1¿ Q)~~\\\\):l\"'~'~ \..
~T~ "'<:" \;-~~tiJáiflel~ ,ii¡te, ~IiCitíJd dUrovidencias
~f~ ) '1!J!lJI!JI,~~.-)~\\"\\ ~ ."M~;-. "(l . recauto/;i/as~ .•.retenc/óh~,'de bIenes, Sin
!.;'~LA.I ' ln\WI\J, .' . ~,~~'" U
~:~~~ em~~).g~~'.~~~$'li~!iar\'4~ gaenqa a mi
'CUlTO q ~ ..~ ,\) '\\ h, In,

• .....•~:~ ".~ q' ..•.~
~I'I . o'r~".;.¿~~ >.-4.••~.. /I/J11 ..~!¡. . ,las ~enclon Sf'COfll.Cpf1Ipletatóhtravenclon a
~ ~ .'O~/: ;,(',.~ .~'F
.t'~.it' ~O' \.estab/~eClsl0lef)_ "dIsposIcIones expresas

~ O~ «~-= -c-::~~
~ ~ preVlst¡¡,s e ~el . ffi[l'0~90~dff:a Constitución
, .~~p l't~~~ f/,,,- . t'~d- ~u'd M .8.'of, a.,;,.!!f:.: U.OS ni os eXlcanos, y

tomando en cue a que el principio de DA MIHI

FACTUM DABO TI I JUS, si bien en el recuro de

PO D ER JUDlCr.jrrr)~e tJ~ate£jr:l~t;es.oAtl'llNle Impugna'7ne'ml:1e t presenrel1emanaa de

garantias no se invocaron los siguientes

fundamentos, tambié es de explorado derecho

la autoridad responsa eesun perito en derecho

y debe tener pleno conocimiento del mismo, asi
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como la obligación de dictar su resoluciones al

derecho positivo vigente aplic ble al caso que

está resolviendo, por lo que t mbién violenta el

articulo 3, fracción 11,de la L y Orgánica de la

Administración Pública Fedel' 1,y el articulo 4°

del Código Federal de Proce imientos Civiles y

86 de la Le de Instituciones e Crédito."

A continuación expuso los que onsideró constituían

los antecedentes del acto reclamado, los cuales no se

reproducen por considerarse innecesari , pero se atiende a

su contenido.

SEGUNDO. Admisión de la demanda. El

conocimiento de la demanda de ampar correspondió al Juez

Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México,

quien la registró bajo el expediente 16 /2019-1 Y la admitió a

trámite mediante proveido de veintici co de febrero de dos

mil diecinueve.

TERCERO. Sentencia de amparo. Seguida la

secuela procesal, se dictó se tencia en audiencia

constitucional de veintiséis de marz de dos mil diecinueve

en los siguientes términos:

"ÚNICO. La Justicia de I Unión no ampara ni

protege a

'PODF,-
W!kIMO-;

Er~~':p,
cr,

)

'"



, por conducto de

su apoderada legal , contra

23
5

FORIMA.sS

R.e.124/2019

los actos que rec1am del Juez Cuarto de lo Civil

de Cuantía Menor e la Cíudad de Méxíco, que

formulara el proyecto de r solución correspondiente; y,

e o N S ~ E R A N D o: ,':: '= .. I I.J: 1= r- rl .~• OD"",R JUD~CpAERPcomp AJEstP-ri5Bi~olegiQN

. en Materia Civil del primJr Circuito es competente para
I

conocer y resolver del presente recurso de revisión, de

conformidad con lo dispuesto por los articulos 107, fracción

VIII, de la Constitución, 81, frac~ión 1, inciso e), y 84 de la Ley
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"

~

de Amparo; 37, fracción IV, 38, 144 Y 145 e la Ley Orgánica

del Poder Judicial de la Federación, y los Acuerdos

Generales números 14/2000 y 3/2013, del Pleno del Consejo

de la Judicatura Federal, relativos a la fera de inicio de las

funciones de este Tribunal y a la determi1ación del número y

límites territoriales de los Circuitos, en vi~ud de que se trata

de un recurso de revisión interpuesto en contra de una

sentencia dictada en audiencia constituci nal, por un Juzgado

de Distrito del ámbito territorial en dond ejerce jurisdicción

este órgano colegiado.

SEGUNDO. Oportunidad del recurso. El recurso

de revisión se interpuso el once d abril de dos mil

diecinueve, dentro del término de diez . ias precisados en el

articulo 86, párrafo primero, de la Le de Amparo, el que

transcurrió del veintinueve de marzo al once de abril del año

en curso, cómputo del cual se descue tan los días treinta y

treinta y uno de marzo, seis y siete de 6bril, todos del año en

curso, por ser inhábiles de conformid d con los articulos 19

de la Ley de Amparo y 163 de la L y Orgánica del Poder

Judicial de la Federación.

TERCERO. Sentencia Imp gnada. La resolución

recurrida se apoyó en las siguientes c nsideraciones:

"PRIMERO. Competencia. Este Juzgado Décimo

de Distrito en Materia ivil en la Ciudad de

( ,
>

I
,.,.
.,,,-,



México ejerce jurisdicción y es legalmentePOPstAJOlOAL DE LA FEDERAOON

R.e.12412019
FORMA"-5S

7

competente para ca ocer del presente juicio de

amparo, de canfor idad con lo dispuesto en los

articulas 103, fracc ón 1,y 107, fracción 111,inciso

Juez Cuarto de lo ivil de Cuantia Menor de la

providencias precau arias expediente 119/2019,

seguido por la ahora q ejosa, en contra de

, en la que declaró infundado el
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recurso de revocación que inte puso la quejosa

y confirmó el auto de diecisiete de enero de dos

mil diecinueve, que dictó el ci ado A quo, en el

que admitió a trámite, as providencias

precautorias solicitadas y le fij. una garantia por

la cantidad de $6,655.76 (se s mil seiscientos

cincuenta y cinco pesos 76/1 O)por concepto de

daños y de $11,840.99 (onJe mil ochocientos

cuarenta pesos 99/100), ~or concepto de

perjuicios que se le pudi se ocasionar a la

futura demandada, la cual eberá exhibir en el

término de cinco dias, me l/ante fianza o billete

de depósito, hecho lo anteJior, girará oficio a la

Comisión Nacional Banca ia y de Valores para

los efectos que se piden, apercibida de doble

pago para el caso de incu plimiento (fojas 122 a

130 del tomo 1).- - - TERC RO. Certeza del acto.

Es cierto el acto reclama o al juez responsable

(fojas 67 y vuelta), toda j z que asi lo reconoció

expresamente al rendir su informe justificado,

por lo que se tiene plen mente probado. - - - Al

respecto es aplicable la jurisprudencia 749,

consultable en la pági a 830, del Apéndice al

Semanario Judicial de la Federación de 2011,

tomo 11. Procesal C nstitucional 1. Común

~PODE-
r-

'Oé:1MOTl
EN MA,
PR"
c¡U[,

(

•
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Sección-

Procedimiento de amparo indir:écto, Materia(s):

stentada por el

Tribunal Pleno de la SUPI'ma Corte de Justicia

Común, Quinta Época,

Civiles, de aplica ión supletoria a la ley de la

materia. - - - L conclusión adoptada se,
PODER JUDIC~q~'!kc~~~ 'U!isf,-~r;V;:~~£Hj)N

visible en la pági a 153, del Apéndice del

Semanario Judici I de la Federación,

compilación 1917-1 95, tomo VI, Materia

Común, Quinta Época, el Pleno de la Suprema
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Corte de Justicia de la Nación, registro 394182,

que establece: • - - "DOCUM NTOS PÚBLICOS

CONCEPTO DE, Y VALOR PROB ITORIO. Tienen es~

carácter los testimonios y certificac ones expedidos por

funcionarios públicos, en el ejercicio d sus funciones, y, por

consiguiente hacen prueba plena" - • - CUARTO.

Antecedentes del acto rec amado. - • - 1.

Mediante escrito presentado I catorce de enero

de dos mil diecinueve, en I Oficialia de Partes

Común Civil Cuantia Menor Oralidad, Familiar y

sección Salas del Tribunal Superior de Justicia

de la Ciudad de México la quejosa

~ODER~
FEO

ot::CIMO TRlf
EN MAr
PRIW
CIUDI

po conducto de su

apoderada legal ; promovió

providencias precautoria de retención de bienes

en contra de

(fojas 1 a la 11 del tomo

1). - - - 2. Por razón de turno, correspondió

conocer de la demand al Juez Cuarto de lo Civil

de Cuantia Menor de la Ciudad de México; en

auto de diecisiete de enero de dos mil

diecinueve radicó el sunto bajo el número de

expediente 119/201, admitió a trámite las

• ___ .-.J
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quejosa una gar ntia por la cantidad de

$6,655.76 (seis mil seiscientos cincuenta y cinco

pesos 76/100) or concepto de daños y de

infundado el curso de revocación que

~ OD'" R JUO ICinArp[uSQ)/a~ q eiosaEy- .confirmópeJ"auto N,..." -, I! Fl -,-IJ~''''\,VIUI!
~ LI ',. n' (£'" 2' 12g'!"/~t~n.,I"'~ L ¡Impug a o 'ajas a ue amo /. - - - a

anterior determina 'ón es la que constituye el

acto reclamado en el presente asunto. _ _ _

QUINTO. Procedencl del amparo. Previo al

estudio de los conceptos de violación, debe
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verificarse la procedencia de es e juicio, por ser

una cuestión de orden públi o y de estudio

preferente, de conformidad con lo que establece

el articulo 62 de la Ley de mparo; pues de

resultar acreditada causa de

improcedencia, advertida po el juzgador o

mencionada por las partes, h bria imposibílídad

para examinar la constituci nalidad del acto

reclamado. - - - Es pertine te señalar que la

improcedencia del juicio dl amparo, es una

institución por virtud de I cual el juzgador

federal se encuentra impedi o a establecer si el

acto reclamado por la quejo a es constitucional;

es decir, la improceden ia motiva que el

juzgador federal no diri a la controversia

constitucional ante él pla teada, por impedirlo

asi alguna de las causas que conforman a la

misma institución, ya q e ésta se encuentra

constituida por una serie de hipótesis

normativas debidamente escritas por la Ley de

Amparo, asi como por I Constitución y por la

jurisprudencia emitida p r nuestros tribunales,

la que se analiza de a uerdo con el texto del

articulo 62 de la ley en cita, en relación con la

jurisprudencia 814, pub icada en la página 553,

.~CIMO.
EN ..•
r "'e

•
,

j



del Apéndice al Seman rio Judicial de la
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Federación, compilación 1917-1995, tomo VI,

Parte TCC,Materia Com n, Octava Época, de los

Tribunales Colegiado de Circuito, registro

Ley de Amparo, qu rigen los requisitos de

forma y fondo q e deben contener las
T?OOER JUDICI~~tJ!lCiQ~e~9l)Ji~~QwR~f;i¿'IG'N

amparo, no seadvie e que deban contener la

trascripción del conc to de violación; por lo

que, atento al principio e congruencia que debe

cumplir toda sentencia, essuficiente con que se
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sinteticen los motivos de quej hechos valer en

su único concepto de violació propuesto. _

Es aplicable a lo anterior, la juisprudencia 2a.!J.

58/2010, consultable en la página 830, del

Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta, tomo XXXI, Mayo d 2010, Materia(s):

Común, Novena Época, emit da por la Segunda

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, registro 164618, de rubro y texto: - ..

"CONCEPTOS DE VIOLACiÓN O AGRAVIOS. PARA

CUMPLIR CON LOS PRINCIPIO DE CONGRUENCIA Y

EXHAUSTlVIDAD EN LAS SENT NCIAS DE AMPARO ES

INNECESARIA SU TRANSCRI C/ÓN. De los preceplos

integrantes del capítulo X "De las sentencias", del titulo

primero "Reglas generales", del I bro primero "Del amparo en

general", de la Ley de Amp ro, no se advierte como

obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de

violación o, en su caso, los Jravios, para cumplir con los

principios de congruencia y eJauslividad en las sentencias,

pues tales principios se satisfa en cuando precisa los puntos

sujetos a debate, derivados d la demanda de amparo o del

escrito de expresión de a ravios, los estudia y les da

respuesta, la cual debe esta vinculada y corresponder a los

planteamientos de leg lidad o constitucionalidad

efectivamente planteados e el pliego correspondiente, sin

introducir aspectos distintos a Josque conforman la litis. Sin

embargo, no exist~prohibí ión para hacer lal transen"pción,

•• OO£"-
F.

D£cIMOT.
ENMr;

PP'
Clli

•

•



quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no,
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atendiendo a las caracterís icas especiales del caso, sin

demérito de que para satisfacer los principios de

exhaustividad y congruenci se estudien los planteamientos

de legalidad o inconstitu ionalidad que efectivamente se

La quejosa es una in titución de crédito y forma

parte de la administr ción pública federal, por lo
,

O'ODER JUDICªu&está'lexent81d,' éSemar--ararnias,ren"óSN
I . i/--d••LlL Ln: IL.U¿";I""\¡':••~~V

juicios en que sea pa e. - - - d) Transcribió los

•• articulos 86 de la ey de Instituciones de

Crédito, 1054, 1063, 11 6 Y 1324 del Código de

Comercio, 4 del ódigo Federal de



.' .

R.e.124/2019 16

Procedimientos Civiles y 3 de I Ley Orgánica de

la Administración Pública Federal y citó

diversos criterios de tesis y ju isprudencias .• __

En ese tenor, son infundados ales argumentos,

como se verá a continuación: - - - Los articulas

14Y 16 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, cuyos te ores, en la parte

que interesa, son los siguien es: - •• ''Articulo 14.

(. ..) - - - Nadie podrá ser privado e la libertad o de sus

propiedades, posesiones o derech s, sino mediante juicio

seguido ante los tribunales previa ente establecidos, en el !

que se cumplan las forma/¡ ades esenóa/es del

procedimiento y conforme a la Leyes expedidas con

anterioridad al hecho. (. ..)" - - - "A iculo 16. Nadie puede ser

molestado en su persona, faro ia, domicilio, papeles o

posesiones, sino en virtud de andamiento escrito de la

autoridad competente, que funde motive la causa legal del

procedimiento. (. ..)" ••• Por o ra parte, el articulo 17

del pacto federal, señala: - • "Articulo 17. (. . .) - - - Toda

persona tiene derecho a que f le administre justicia por

tribunales que estarán expeditoslara imparlirla en los plazos y

términos que fijen fas leyes, e ritiendO sus resoluciones de

manera pronta, completa e impalcial. Su servicio será gratuito,

quedando, en consecuencia, p hibidas las costas judiciales.

(..)" - - - El numer. I 81 del Código de

Procedimientos Civiles ara el Distrito Federal,

establece: • - - "Articulo 81 Todas las resoluciones sean

FODER
FZ11'

'OCCIMO Tí'<:" .
EN MI,'
PR'" .
el'

••
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sentencias interlocuforias, d ben ser claras, precisas y

congruentes con las promoci nes de fas partes, resolviendo

sobre todo /0 que éstas h yan pedido. Cuando el tribunal

sea omiso en resolver fad las peticiones planteadas por el

manera pronta, com leta e imparcial; asimismo,

PO D éR JUDIC1Are(1E~IPue asll~[)r~Kla IrrlJN
o de sus prop,laade , toseslOnes o litrechos; t

••
deberá seguirse jui io ante los tribunales

previamente establecid s, en el que se cumplan

las formalidades esenci les del procedimiento y

conforme a las leyes expedidas con anterioridad
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al hecho; de igual forma, para q e alguien pueda

ser molestado en su persona, " milia, domicilio,

papeles o posesiones, ne sariamente se

requiere que exista mandam ento escrito de

autoridad competente, que "nde y motive la

causa legal del procedimiento. •• Se precisa que

el articulo 17 constituciona, en su párrafo

segundo, entre otras cuesti nes establece de

manera explicita, el principi de exhaustividad

que debe contener toda f1 solución, pues se

señala que toda persona tien derecho a que se le

administre justicia, entre otras, de manera

"completa". - - - Lo mismo a ontece en el numeral

81 del Código de Procedi ientos Civiles para el

Distrito Federal (sic), a. prescribir que las

resoluciones intertocutorit deben ser claras,

precisas y congruentes con las promociones,

resolviendo sobre todos I s puntos que se hayan

solicitado. - - - Tal precejto establece el principio

de congruencia, que en Ju esencia está referido a

que la resolución debe ser congruente no sólo

consigo misma, sino t mbién con la litis tal y

como haya quedado establecida en la etapa

oportuna; de ahi qu se hable de: - - - a)

congruencia interna, entendida como aquella
•

•

••
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afírmacíones que se cont adigan entre sí. - - - b)

congruencía externa, ue en sí atañe a la

concordancia que deb haber con la demanda y

PODER JUDICJAtDEtn,
deduclaas oportuna

tanto en la demanda como

l.ªsF1~l11.ás,~prejt~(sioreJ-~~,
tL:ut/-.~-(M",~ltniente en e JUICIO, ue tal

forma que se condene o absuelva al demandado,

resolviendo sobre to os y cada uno de los

puntos litigiosos que bieran sido materia del

debate. - - - Del artí lo 16 constitucional



..n
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,,
invocado se advierten los requisi os formales de

todo acto de autoridad en térnl"nos generales

son: - - - a) Que se exprese por escrito; - - - b)

Que provenga de autoridad com etente; y, - __

c) Que funde y motive la c usa legal del

procedimiento. - - - En ese t nor, el primer

requisito, atinente a que el act de autoridad

reclamado se emita en forma esc ita, tiene como

propósito evidente que pueda haber certeza

sobre la existencia del acto de olestia y para

que el afectado pueda conocer c n precisión de

cuál autoridad proviene, asi com su contenido

y sus consecuencias, lo que encierra una

verdadera prerrogativa de legali ad, seguridad

juridica y debido proceso, por; ue obliga a la

autoridad responsable a manifest rse de manera

tal que resulten indudables las azones en que

funda y motiva su proceder, a que asi el

gobernado está en oportunidad e defenderse;

requisito que se encuentra co mado, con la

resolución del Juez responsabl de treinta de

claramente demostrada su exist ncia en forma

enero de dos mil diecinueve, po lo que queda

escrita. - - Tocante al seg ndo requisito, ••
'--------

relativo a la competencia y qu provenga de



autoridad judicial; en pri cipio debe destacarse
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que por competencia s entiende el limite de la

jurisdicción, o sea, el úmulo de facultades con

que cuenta una aut idad para actuar, y en

especie si se satisfi o, conforme a los articulas

PODER JUDICr7:5'lfracci~:Q [v, 1. 76,~J,189_tFlati(OS"del N
CAd' éJD =p" h:U~~,t,A,e.O!o Igo e omerCI, llene campe encla para

emitir el acto reclama o. ' - - Al respecto, resulta

aplicable la jurisprude cia P.lJ, 10/94, publicada

en la página 12, de I Gaceta del Semanario

Judicial de la Federación, número 77, Mayo de



1 ('
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1994, Materia(s): Común, Octav Época, del

Pleno de la Suprema Corte de usticia de la

Nación, registro 205463, que a la etra dice: . - -

"COMPETENCIA SU FUNDAMENTAClóJ ES REQUISITO

ESENCIAL DEL ACTO DE AUTORIDAl Haciendo una

interpretación armónica de las garantía individuales de

legalidad y seguridad juridica que consagr n los articulas 14

y 16 constitucionales, se advierte que los a tos de molestia y

privación deben, entre otros requisitos, er emitidos por

autoridad competente y cumplir las formal dades esenciales

que les den eficacia juridica, lo que signi ca que todo acto

de autoridad necesariamente debe emití e por quien para

ello esté facultado expresándose, ca o parte de las

formalidades esenciales, el carácter con q e se suscribe y el

dispositivo, acuerdo o decreto que otorgu tal legitimación.

De lo contrario. se dejaria al afectad en estado de

indefensión, ya que al no conocer el apo que faculte a la

autoridad para emitir el acto, ni el carácter con que lo emite,

es evidente que no se le otorga la oportu idad de examinar

si su acluación se encuentra o no d ntro del ámbito

competencial respectivo, y es confor, e o no a la

Constitución o a la ley; para que, en su ca o, esté en aptitud

de alegar. además de la ilegalidad del act , la del apoyo en

que se funde la autoridad para emitirto, pues bien puede

acontecer que su actuación no se adecue exactamente a la

norma, acuerdo o decreto que invoque, o que éstos se

hallen en contradicción con la ley "ndamental o la

secundaria." - - - Precisado lo ¡nterior, debe



decirse que se colman los tres requisitos en

R.e. 124/2019 23

32

comento. - - - Del cont nido del acto reclamado

se observa que el Jue responsable cumplió con

el derecho human de fundamentación y

debe estar adecu damente lundado y motivado,

PODER
entendiéndose por lo rimero que ha de expresarse con,

JUD IC~re"tisf~n éJ),~eJiol':galrap';;'6 r;;:&:Sol'y,rpórfiSN'
j •.•••.•.L UL. L~.•.•L. :a..¡'\r",,-IV ..

segundo, que debe señalarse con precisión, las

circunstancias especial I razones particulares o causas

inmediatas que se haya tenido en consideración para la

emisión del acto; siendo necesario, además, que exista

I Visible en la pAgina 1239. Apéndice 2011, Tomo 1, Majería Camun, Séptima tpoca, Segunda Sala de la Suprema
corte de Juslicia de la Nación, registro 1011558.
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adecuación entre los motivos aducido y las nonnas

aplicables, es decir, que en el caso cone, lo se configuren

las hipótesis nonnativas." - •• sustentllo anterior, el

criterio sostenido por la Corte Int ramericana de

Derechos Humanos, en relació al articulo 8.1

de la Convención Americana 110breDerechos

Humanos, derivado de las sent ncias de cinco

de agosto de dos mil ocho y vei tisiete de enero

de dos mil nueve, emitidas re pectivamente en

los Casos: "Apitz Barbera y otros ("Corte

Primera de lo Contencioso A ministrativo") Vs.

Venezuela. Excepción prtliminar, Fondo,

Reparaciones y Costas"; y "Tristán Domoso Vs.

•

Panamá Excepción PI' liminar, Fondo,

Reparaciones y Costas. "; de rubro y texto

siguiente: - - - "DEBIDO P OCESO. DEBER DE

MOTIVACIÓN ADECUADA. La C Ite ha señalado que la

motivación "es la exteriorización d la justificación razonada

que pennite tlegar a una conctusió ". Et deber de motivar tas

resoluciones es una garantía nculada con la correcta

administración de justicia, que miege el derecho de los

ciudadanos a ser juzgados por I s razones que el Derecho

suministra, y otorga credibilidad de las decisiones jurídícas

en e/ marco de una sociedad emocrática. El Tribunal ha

resallado que las decisiones que adopten los órganos

internos que puedan afectar de echos humanos deben estar



debidamente fundamentadas, pues de fo contrario serían

decisiones arbitrarias. En este ~ntidO, la argumentación de
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un /a/lo debe mostrar que han sido debidamente tomados en

cuenta tos ategatos de tas partes y que el conjunto de

pruebas ha sido analiza o. Asimismo, la motivación

DE CONSTlTUCIONALI O y DE CONVENCIONALIDAD.

EL RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS." Y

"CONTROL DE CONV NCtONALlDAD y NO DE

CONSTITUCIONALIDAD EL AMPARO DIRECTO.

CUANDO SE CUESTlON LA VALIDEZ DE UNA

DISPOSICiÓN DE OBSERVANCIA GENERAL." - - • En
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cuanto al presupuesto de la fund mentación, el

juez responsable citó los preceptos legales que

sirvieron de apoyo a su determi ación, 86 de la

Ley de Instituciones de Crédi o, 1093, 1175,

fracción V, 1176 Y relativos del Código de

Comercio. - - - Relacionado co la motivación,

en la resolución referida, el A uo responsable

•
.PODER .Ji

PE~~"I~
~C1MOTRu'N

ENMATr',I¡
PR!~~l-<. (
CIUD f_ r.

I

leque

trámite, las

otivos

olicitadas por la

yrazoneslas

diecinueve, en el que

providencias precautorias

expresó

permitieron declarar infunda o el recurso de

revocación interpuesto por la¡quejosa en contra

del auto de diecisiete de nero de dos mil

quejosa y le fijó garantia po concepto de daños

y perjuicios que se le pudi sen ocasionar a las

futuras demandadas, sos uvo lo siguiente al

contestarle a la quejosa lo agravios expuestos

ante su potestad, como se verá en el escaneo:

='. ~~,=••s q,<!"u~,~n~;;-;~_=jnJmo'os ,oumen' ve~.o. po< 'o
..'••currenle.el suscritodeterm,naqu estos o son flalenres para
,"h.vocar el a••to de !echa d~.lete de enero Ido ••n1l1 I•••clnueve.- ,.....-
Lo antetlor_es asl tOI;l"'''''2 que, de uardo on la fraccló V del attlculo
1176 del Código de éom",rcIo. y nlngU*OlrO meral del cap ulo XI (O•• las
pro"ldencl ••••pr~utorlas) del LIbro Ou nto <l la citada 'ooglsla Ión mercantil.
establecen-que, cuando una lnstilucl ban arIa solicite un••. "'''''Clón de
bienes como providencia preCautoria, o se le deba "Jar gar-.an1•• alguna Y.
muchO? menos. que al fljArsel •• no e}, bllg •••••• .><hlblrl••.•Aslm mo. en los
citados preceptos tampOco exlst n l••ment05 para re U;.....una.
interpretación e><tensl"••.y concluir que s e.'a IntencIón del leg' adoc.

Pocende. al esUorel Br1.fculo86 de fa ey de Instituciones de Crédlt en un'"
ley dlve•.••.•••••tooley mercantll que se c menta, no es sUSceptiblede e nstiWlc
una excepciOna la regla general ca tenida en la multleltada fracciOnv del
artiCulo1175 del Código de Comerc! •

Sirve de sustento eJp;~-~entecrlteriotor anwogf••, la tesis do jucisprude in
cuya. voz reza: "INSTITUCIONES DE CR~DITO_ SE ENCUE N
OBLIGADAS A OTORGAR GA NT1A O CON~OARANTIA E
MATERIA DE SUSPENSiÓN. TRAT NDOSE DE AMPARODIRECTO."[1J.

Esto. por más QUO.SIlo q•.•e la pres nta actor•• pretende es Quese res17fnJa
el derecho de los presuntos dem dadOSa dl$poner SObreSus cuentas
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bancarias,hastaelmontoquepretende[ emar,sinqueaúnhayainiciano
juicioalgunoy,todavlamás,sinquee islaresoluciónjudidal le haya
otorgadoel derechorespectodel ad udoque señala,luego n nces, el
anélisisde los requ~itospara I concesiónu otorgem' de las
providenciasprecautoriasdebenr izarseen estrictaobs cia de lo
dispuestoen el actualtextodel lculol' de la Constftuón Federalen
relacióncon el ardCUlo25 de la onvenciónAmericanaob Derechos
Humanos,estoes, sin que la In rpretaclónde los pre .p os relativos
deba ser tan ampliaque penn exentarla exhiblcló d la garantla
selliJaO'e~coQ ya mencionó,el Código e omerciono

1. \ ~cÓnl~m~1a:;'X~pcl~ re!., y?porque, e e o, Implicarla

S'-.)~ntar contr~J,rin.cip~o¡; '¡'(m~ ~~~r. lJll • ,1~s,pre9untos

a demandad~s,a1~", ,derecho:citado,sin edlegaranda
al 'n'\. ~~ .\t~ ~/... ;

t/;,9!', ~,~,") '3 1 ~ ', ~~ \~~':')""~ 0" '<:) (/j_ )t~eoorí¥~~tr~ ~";¡"l.,J~c~~~,~q~ se; !jter~os dallosy
~ QUlcl6l..ocaslonados',por 're~~',de,ias"cue bancanasde los. \l,f",-'--H~P~r 'rl~' "~- •. ;..'::;.. r--""';"; f..-:. qeu~óléit,r~e.~tf'J~p~~~~e~~¡j9~~ JJ'~~etar!os ies

,/ otaslO'¡;'a!1áno\~PI1~'\l ante/e~'!l~\qUe\dU[ el'JUlcIOejecutivo
C,/) ((. mMaM\qu't)sh~e~ ~él~m)~iO~nj~ d \n~l~ cuentas

,:iE%lAo. , ~ banllr¡~yr ';~~~,' lem¡!JaI1lStiluc~n;tiBnI aCíualÍie1estóes,' , -~., ,,"''"'*' \, " .•..~.\~,'¡.,.)l.,." r'.J, .-ií~'¡'EL'" ~~~ ~1YIapél'dl de¡'poder;adqú~itIV.co ,elatión,a dicha

!~~??"-Ó \~?~t~~I: ~~~~~ti~~1J'ón ~1jnciPal.
~ ti'? ~ .(~~~~hd}l\ ~~~~Onatl ~equó~ '<fueSonlas0A:\1 ~~~o~an~as~ycitas qUe~~d. "l~llresuntosd! andad.' 'dé}enerbajosu
~ 1rW'e'ntdomlQMf~6ñttq~rédarnfla(ínSi , ción I ~tduranteel
~l. ~" ~Em~,q~~;;~~Uicf~.:en. ~~~J':!lciJaI equlV~~~dimiento que
~~.#' ~en\~~º,piaZ:~~q~rl eit~o mon; CQnfol1lla una tasa de~ ?-in~és' quere1l~\1 valorde~t~~.~~~....,)'"'\:\ J _fIJ~X'

~ ~Po{1tra'pane,~,~euanto.~ ;la;t;¿Y'<I;Jpstftutionesd Crédnoes una
~J •~~ ~~iaJ.:.a¡>I~~~sJ'J!. ;;.e];CjJtiVomercandlespordlsposlaóndel

'aitfculolet131lel,cód'9l!;lIeCorclo, dI o argumento poco resulta
IUndad6,tn altnti"Walosiguie e. ,

> '/

PODéR

••

Coinobiense~a1ala recurrente,i ardculo1176 de laLegislacn mercantil
, 'aludidaestableceque l. retencin de bienesdecretadacomo rovidencia
precautonase regirá,en loquele esuneapl~able,porlodispueo paralos

'. ,
jUici~• ejecut~ ,merc:ntileJ'~Sin[eft!b3'~o\e~2,S:TJ Iih,cuentr~O :\ !JUDie ~efn~~,e!.!!tulo.!!r£"rO enBmlqado,,ºelos,JuIClos,e,ilciruv9$",y¡\i
que vandel anlculo1391al 141 del Códigode Comercio,dortde,este
ú~monumeralse~a1aconprecesin que: 'Cualquier incidente o buestión
que se suscitéen los Juicios Eje . s Mercantilesseráresuenopo~eijuez
con apoyoen lasdiSPOsicionesresp etivasde este,mulo;y ensu defecto,
en lorelativo a los incidentesen los lcios OrdinaJiosMercantiies;y Íi laJra
de uno u Oiro, a lo que disponga Código Federal de Procedimientos
Civiles, o en su defecto la ley sal de la Entidad Federativa
correspondiente,procurandola mayor e uidad entrelaspartes sin perjuicio
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señalamiento de la Ley de Instituciones de Créd~o y
que esta no le resu~eaplicable.
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se advierta el
ende, se reitere,

11., Conclusión. En consecuencia, con' base en, loo razonamientos
expuestos y tomando en consideración que el prove! de fecha diecisiete
de enero del dos mil diecinueve, se encuentra stado a derecho,se
determina que el recurso en análisis es ¡nfu do, por lo que se
confirma el auto señalado en todos sus términos.

Bajo esa óptica, el juez respons ble no soslayó

en la resolución que se recia a, analizar el

articulo 17 constitucional qu prevé que la

administración e impartición e justicia debe

realizarse en los plazos y térmi os que fijen las

leyes, lo cual implica que ést~s se determinen

por el legislador ordinario en Jso de su libertad

de configuración prescriptiva, tempre y cuando

las normas que emita cumpla con lo dispuesto

en la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos. • - • L anterior es asi,

porque las medidas caltelares (también

denominadas providencias I precautorias) en

general, son los instrument s que el juzgador

puede decretar, a solicitud de las partes o de

oficio, para conservar la m teria del litigio, asi

como para evitar un daño glve irreparable a los

propios justiciables o a la lociedad con motivo

de la tramitación de un pro eso. - - • La finalidad
••



del proceso cautelar, c nsiste en asegurar elPOD£ll AJOIQAL De LA FWERAOON
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resultado hipotético de una sentencia favorable.

- •• El fundamento q e autoriza su empleo se

encuentra en la inc dencia del tiempo en el

del proceso se prod zcan daños y perjuicios de

~ O D "= R JUD ICdifiCil[O imposibl,e re \aracióº,PO'-:!;~8uÁe~/apso- "" ,
a L 111,"t' 0tE l,A, ft:O'I~~r(l-';.~_tl(dJNPtlat/Vamen e pro on auo que' e proceso ar a

hasta la resolución de initiva de la controversia,

hace indispensable I utilización de medidas

precautorias, a fin de e itar que la sentencia de

fondo sea inútil o ilusori y, por el contrario, tal
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decisión tenga eficacia. - - - Asi, conforme los

fines de las medidas cautelares, ebe señalarse

que aquéllas tienen diversas ca acteristicas, a

saber, las siguientes: - - • a) Prov sionales, pues

aun y cuando hayan sido decr tadas antes o

durante el juicio, aquéllas úni amente tienen

vigencia hasta la conclusión de se proceso. - - -

b) Accesorias, toda vez que no constituyen un

fin en si mismas, sino que tien n su génesis en

un proceso principal. - - - c) Su arias, dado que

por el fin que persiguen de en tramitarse y

dictarse en plazos breves. - - ¡d) Flexibles, ya

que pueden modificarse o rejocarse conforme

las circunstancias que las ge eran. - - - Cabe

destacar que la importancia de las medidas

cautelares ha sido tal que diversas

jurisdicciones constituciOnal! de otros órdenes

juridicos y sistemas e enjuiciamiento

internacional han reconociJo el derecho a la

tutela cautelar como parte i tegral del derecho

fundamental a la justicia; ve bigracia, el numeral

63.1 de la Convención Americana sobre

Derechos Humanos estabiTe que en casos de

extrema gravedad y urgenc a, y cuando se haga

necesario evitar daños irreparables a las

PODe.-
p'

~CIMO~1 -
EN M¡.-T'pe
el'

•

"'1
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asuntos que esté conocí ndo, podrá tomar las

medidas provisional s que considere

pertinentes. • • - Asi, las medidas cautelares

conductas por parte del litigante, que si se le

,.;.O D .-R JUD ICimr.[djer'l.n.fEcaSíOna,;n.peq'uicio.a~ Y,oalguna!>l\ I
l.J t I~Lu- L . ~Erl~~t,'{IUn!

veces, a terceros. - - Ahora lfíe~ en~~Ii&o V;

titulo 1, capitulo XI, d I Código de Comercio, el

.J. legislador ordinari reguló y previó

expresamente las me 'das cautelares, a saber,

radicación de persona y etención de bienes. __•
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...
A ese respecto, los articulas 116 r fracción 11,y

1175 del Código de Comercio, on del tenor

siguiente: •• - ''Articulo 1168.- En los LiCiOS mercantiles

únicamente podrán dictarse las medJas cautelares o

providencias precautonas, previstas en Jste Código, y que

son las siguientes: - - - (. ..) - - - 11.Rete ción de bienes, en

cualquiera de los siguientes casos: - - a) Cuando exista

lemor fundado de que los bienes que s hayan consignado

como garantía o respecto de los cuales se vaya a ejercitar

una acción real, se dispongan, oculten, 1('apiden, enajenen o

sean insuficientes, y - - - b) Tratáhdose de acciones

personales, siempre que la persona ca ira quien se pida no

tuviere otros bienes que aquellos en q e se ha de practicar

la diligencia, y exista temor fundado e que los disponga,

oculte, dilapide o enajene. - - - En lo supuesios a que se

refiere esta fracción, si los bienes ca sisten en dinero en

efectivo o en depósito en institucion s de crédito, u otros

bienes fungibles, se presumirá, par los efectos de este

artículo, el riesgo de que los mis os sean dispuestos,

ocultados o dilapidados, salvo que el fectado con la medida

PODER '-¡ji
F_ Jr. ...A

:>t.CIMO lR:t'I' .!¡
EN MAr~' .',A
pp'"'r !;e
Cltf .,C

garantice el monto del adeudo. - Tratándose de la

retención de bienes cuya titulan ad o propiedad sea

susceptible de inscripción en algún gistro público, el Juez

ordenará que se haga la anotación sobre el mismo." - - -

"Articulo 1,175. El juez deberá decre ar de plano la retención

de bienes, cuando el que lo pide c mpla con los siguientes

requisitos: - - - 1.Pruebe la existenc a de un crédito liquido y

exigible a su favor,' - - - 1/. E prese el valor de las

••

(~
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prestaciones o el de la cosa/lue se reclama, designando

ésta con todaprecisión;- - - /l. Manifieste,bajoprotesta de

decir verdad, las razones po las cuales tenga temor fundado

de que los bienes consign dos como garantia o respecto de

los cuales se vaya a ejerc tar la acción real serán ocultados,

dilapidados, di~restos o enajenados. En caso de que

\) ,~~ IJJseaSnsu i~tes-ea:a garantizarel adeudo,

c.. deberá acrealtmlo,..,co e/éva/cio" ~s constancias
í" ~ ~~-. •••.• -:lL'-J resde~tivasr().l"'- '~tándos.NtB act:1onespersonales,

A ~"d'/~~~,;)':\....&"" •• t:... J.
" "" Vr){ñ'1,e?ie'~~6 ~roFi;'s!~t'!I~'cif~-f'{dad-qUe-el deudor no

,;¡£ "t' -\!..~'uU~;~.!..)~~~,'\/
f:; l ' ~)"e/9tifd Mié~e;s¡con idOS,qU'i,aque/los4ue se ha de
-t: c--. ~ ¡,;;¡"'"' :\J'" ~'~ '" ""'~ 0'P~-
~i)r,_ (C pralt1,*¡ltMI~lig:-' I :SAslmY:S~Q\t;;éberá~resar las
,'c~':"';:J,)O ~~~\\~~~ '~~'\'S\ ~;~~i¡tJ '-=~.¡fS,'i?m'q'~~ sta '(,mO~{~haadoderq(;)el deudor
!.:XIC '. tU. i~?\\\L-:"'vUU !,nH

~

••~ ,r,oc~~l!.llal{~~e~~~lJaJe~IChOS bienes; salvo,que se trate" .~:,... :;:-':.\J~"''''- .~ •• \/ "Y)'••• .p ~ de~di ~en e~~~.t~t;$",~si'oten 7rí:stitvcionesde

Mn '~éai~'erñtrq?.q;;;¡ ";lunrfibles~~: -~{~IGárantice los
'0V~. ~~-~-';K::~!:_A. "VVj/ _
~~~~o 't>pequ!cIOS . B:}'<puedaocasionar la medIda•••, ... " ,-. -LJ') c; ~A..••

~
. O 7Jí';!gpuaria'~'6!eudo~ e "':él,ca~o~<Í1fé!no se presente la
'"~-L \\\.."..••.V~L!:- ••.•~. demanda"lientñj"'Cielpla o~<evisto en este Código o bien

--." V' ""''dwo- Q b~ -Z_ ~.
'~r:4I"~'r1'¡ ~ bP rqve "'om0l71a. II de "naa, sea a suelta su contraparte.

i>.i #' ••• -.•

- - - El monto de la gara tia deberá ser determinadopor el

juez prudentemente, con ase en la información que se le

proporcione y cuidando q e la misma sea asequible para elr.:ODER JUDICI IH DI: l. A, t:t:.~r.:f.')IV" '''1\. ,.- sqllcltahl!,_'Ik.r;J...a.1J.ritét¡etac/Ón'<if-molJJca,de,'¡o_sI \;

preceptos legales tran critos pone de manifiesto

que en los juicios m rcantíles podrá dictarse

como providencia pre utoria la retención de

bienes, la cual procede cuando existe temor
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hayanfundado de que

consignado como

los bienes qre se

garantia o rebpecto de los

cuales se vaya a ejercitar una cción real, se

dispongan, oculten, dilapiden, e, ajenen o sean

insuficientes para tales efectos .•• - Asimismo,

se desprende que para que proc da la retención

de bienes es necesario que el s licitante pruebe

la existencia de un crédito Iíqui o y exigible a su

favor; exprese el valor de las lrestaciones o el

de la cosa que se reclama, dedignandO ésta con

toda precisión; manifieste, ajo protesta de

decir verdad, las razones po las cuales tenga

temor fundado de que los bienes consignados

como garantia o respecto de los cuales se vaya

a ejercitar la acción real serán ocultados,

•

dilapidados, dispuestos o enajenados;

manifieste bajo protesta de decir verdad que el

deudor no tiene otros bi nes conocidos que

aquellos sobre los que se p acticará la diligencia

y señalar las razones por las que exista temor

fundado de que el deu r oculte, dilapide o

enajene estos últimos, salvo que se trate de

dinero en efectivo o depokítadO en instituciones

de crédito o de otros bienes fungibles; y,

garantice los daños y perjuicios que pueda
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ocasionarlamedidaprecautoriaal deudor, en el
Icaso de que no se prese te la demanda dentro

del plazoprevisto o su c ntrapartesea absuelta.

- • - De las premi as apuntadas es de

•

magnificarse la presu ción legal establecida

1. \ pd, \/Q!~lr.~e la~n rma, referente a que en~ \ ", .. - ~. 'Ji: ¡." 1':.c.. los casos~ue..I.::.. etenc/on~cuestro) dea~ ~'S~~~o.j~l ':<~é
~ t Jj~~~~g1~~~~in~~ efectivo a

~ ~ éf~~A~~,.l""''''t't ~d ...-o'.d"t l', '\ \;;\&.~lPa3'/rauRlenfms~ ~:es"e ct¿eI a o a gun
i:~:~f....:. ) 't:J!Jjl!J)."~~~ ~,~~\ ---7.
~.~ (t tr\((t\m\1~~~~~~).rie6de que
:¡;;,: folJ'() '''''0 , aqUéliaS~'s~an~'i:ti 'uestas, aculUJ"C:lasa
~;'(~c q '--',) ~ ')"" \\ ~ "\'\' ..., ó'

)EMe."~.. r;dr..I•. '''d'"" ~~\\\ ~ ",' 'h.h !. 1)" IW. 'O \\~J"~%~~C:~~J,v~yluee
~Il .• O'Y'-;'(1li'7& ~ '.: I/I.JII
't>v!1 " jmtO:adeudada, • ~; IL.oQnteriar!~9anducea~. ~.o~t ,,-~~ Q,,'f~
.~~.#" ~rkIÚir~~qUe' lalre'f¡ cjón//~e..; iMes es una~ O~J' -<':- t0~t.:=o.. \\ t .- ' •.••dV/7/ I . d~ ~ meu. a;.p. eclJu,ana .cr,! a~par e Juzga or, a

.t"~~~art? ~~dO hubiere temar

fundada de que el eudar .oculte, dilapide o

enajene sus bienes, s decir, determinó que

POD~RJUDiCiAl q[)~etAl~El)tr1AtiüN
precamana ae que s trata aebe fundarse en

que se actualicen los supuestas referidas, la

cual canfarme la prev to en el numeral 1175,

párrafa primera, de I legislación mercantil

correspande acreditara a parte que salicite la
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medida cautelar. • - • Conforme a lo anterior,

debe significarse que la 'nterpretación

relacionada del articulo 1175 el Código de

Comercio con la naturaleza Je la medida

solicitada pone de manifiesto quJ, para resolver

respecto de la retención de bien s, el juez debe

atender al peligro en la demora a la apariencia

del buen derecho, pues al consistir las

providencias precautorias en e mantenimiento

de una situación de hech existente al
•

momento de iniciar el pro eso relativa a

preservar un derecho s stantivo, tales

elementos deben ser tomado en cuenta para

acreditar el temor fundado de esentir el daño a

un derecho en caso de no mantenerse esa

situación .••• A ese respecto debe decirse que

la apariencia del buen derec o consiste en una

PODE' u
f' 'JE

'~CIMOT' ,LJ
EN'~."'r':;:""pr
el

credibilidad objetiva descarta una

pretensión notoriamente infundada o

cuestionable, lo que se obti ne a través de un

conocimiento superficial a partir de las

manifestaciones realizada por una de las

partes en juicio, las cuales se deben encontrar

encaminadas a lograr un decisión de mera

probabilidad respecto d la existencia del
.,
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•

parte, el peligro en I demora consiste en la

posible pérdida de los derechos de quien

solicita la medida, el cual puede actualizarse en

momento de emitir la sentencia

PODER JUDrciAL~üi:l.\0 l~tDtrrL.v~fúN
presumIr que cuen a con un aerecHo para .

solicitar el asegura iento de bienes y la

radicación de persa a. • • • Luego, si las

medidas cautelares des ansan en los principios

de apariencia del buen recho y peligro en la
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demora resulta inconcuso que el juzgador, a

partir de los elementos proporci nados por la

parte que solicita la providenci precautoria,

puede analizar aquéllos y eterminar la

procedencia de la medida caut lar. • - - Lo

anterior es asi, toda vez que si la mera solicitud

de una providencia precautoria onllevara a su

concesión, se dejaria de lado el propósito que

tienen esas medidas de asegur miento, lo que

tendria por consecuencia que se coartara el

arbitrio judicial de valorar el pe!igro en la

demora y la apariencia del bu n derecho, asi

como la idoneidad de la me ida para hacer

efectiva la sentencia que e su momento

pudiera llegar a dictarse. - - - R sulta ilustrativa

al respecto, la tesis número 1.30.C. 837 C,

emitida por el Tercer Tribun I Colegiado en

Materia Civil del Primer Circu to, visible en la

página 1344, tomo XXXII, sep iembre de 2010,

publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Nove la Época, de rubro

y texto siguientes: - - • "MEDID S CAUTELARES DE

ASEGURAMIENTO. PUEDEN SOL CITARSE ANTES O

DURANTE EL DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO, Y

PARA QUE PUEDAN OTORGAR E, EL SOLICITANTE
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DEBE DESCRIBIR LA SITUACI6N DE HECHO EXISTENTE

y EXPRESAR LOS MOTIVOS PARA MANTENERLA

(C6DIGO FEDERAL DE ROCEDIMIENTOS CIVILES).

Este Tribunal Colegiado mo irica la tesis número 1.30.C.631

en estos casos, dado su carácter equivalente a una

modiftCación, se requiere fa presentación de la demanqar.::OOr.:R JUDIC. J\ I 1"'\';:. ~ r:r::n~O""'f)'\'11 . L ªry¡trel!J.e [lf,,' e@zq.,ppré toao fa. P?;¡'[~<1elqj1e~se~ (Jaya n:.
decretado la suspensión, que significa que se trata de

medidas prejudiciales que, or consiguiente, no pueden ser

solicitadas una vez iniciado el procedimiento. Una nueva

reflexión sobre el tema lIev a sostener que, dado su

carácter de medida de aseguramiento, puede ser solicitada
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antes o duran/e el desarrollo del procedim ento, ya que por

tratarse de una medida cautelar, su preví ión obedece a la

inter partes lo que, desde luego, puede s r de forma previa

al sometimiento del asunto ante la jurisdi ción estatal, pero

no hay obstáculo para que se haga des ués de iniciado el

juicio, porque no hay norma que lo prohípa. Al igual que la

generalidad de las medidas caJelares, las de

aseguramiento se basan en el peliJ o en la demora

(periculum in mora). y en la apariencia o verosimilitud del

derecho (fumus boni iuris). Esos eleme tos deben concurrir

para el otorgamiento de las medidas de aseguramiento

consistentes en el mantenimiento de 1 situación de hecho

existente con antelación al proceso, po lo que es menester

que el solicitante de las mismas exp se los motivos que

generan el temor fundado de resentir el daño a un derecho si

no se mantiene la circunstancia fácti a imperante, misma

que debe también describirse, a fin de que el juzgador

aprecie si existe el riesgo de a ecfación al derecho

controvertido. No puede ser de off, manera, porque las

medidas de aseguramiento. en tant especie del género

cautelar, tienden a evitar que la sentencia pierda su

efectividad, en caso de ser !avo abJe a la pretensión

formulada, por lo que será en funció de esta última que el

órgano jurisdiccional debe pon erarIa. Así, será la

trascendencia de la situación de hecho existente a la

afectación del derecho discutido la que determine la

pertinencia de conceder o negar la edida, y en tal sentido,

la información proporcionada al j gador resulta esencial.
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•

medidas de aseguramiento entrañara su concesión,

desnaturalizándose con ello el lable propósito a que sirven

tales providencias cautelares, y coartando el arbitrio judicial

de apreciar el peligro en I demora, la verosimilitud del

cuando se acuerda favorable la retención de

PODER JUDICiAl dÜtOLprtFEúT:l1at\crÓN
la quejosa perdió de vista que el articulo 1175,

fracción V, del Códig de Comercio, es claro al

establecer que quien obtenga la retención de

bienes en los proc de medidas

cautelares reguladas r ese ordenamiento,
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habrá de presentar garantia pa a cubrir los

daños y perjuicios que pueda ,casionar esa

providencia, conforme al ten r normativo

siguiente: - - - "Articulo 1175. Eljuez eberá decretar de

plano la relención de bienes, cuando el ue lo pide cumpla

con los siguienles requisitos: - - - (.,.) - - - V, Garantice los

daños y perjuicios que pueda oca ionar la medida

precautoria al deudor, en el caso de qu no se presente la

demanda dentro del plazo previsto en ste Código o bien

porque promovida la demanda. sea abs elta su contraparte.

- - - El monto de la garantía deberá se determinado por el

juez prudentemente, con base en la in ormación que se le

proporcione y cuidando que la misma s a asequible para el

solicitante." - - - De lo anterior, s observa, de un

modo similar a lo que prevé la ey de Amparo en

relación con la figura de la s spensión de los

actos reclamados, la carga p",-(esal consistente

en garantizar los posibles d~ños y perjuicios

constituye un requisito de efi acía de la medida

cautelar para quien la obtie e. - - - Sirve de

apoyo a lo anterior la ju isprudencia P.lJ.

71/2014 (10a.), visible en I página 5, de la

Gaceta del Semanario Judici I de la Federación,

Libro 14, Enero de 2015, amo 1, Materia(s):

Común, del Pleno de la uprema Corte de

Justicía de la Nación, Déci a Época, registro
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"DAÑOS Y PERJUICIOS.

FORMA DE FIJAR EL MONTO DE LA GARANTIAPOR

ESOS CONCEPTOS L CONCEDERSELA SUSPENSI6N

EN EL JUICIODE A PAROCUANDOSE RECLAMAUNA

CANTIDADL/QUID . Los daños y perjuicios ocasionados

por1'(iance,S"iood la suspensiónen el juicio de amparo

" \ ~n ,l¿.k!alí I pflr,v11pllfdida o!:noscabo que al\) • Jt<:; 1S tercero Il!;tcasio; na no disponer,-dura te el tiempo que
í"'\ ~j"~~~&~~~/"" .L""'\V ~" duw¡agrtlil;'JIi,las' reiTogatwaS,~qi!tt>leo'conllerela sentencia

.-....,..,V Q)~,~~~\\)~~!~"~'-
,,~ -~aulfort~bI8maiJo .¡m'tá/~xtoo SI ero'ió'rgamlentode la

:~%r " '4\' 1~/;t.ljIIJV,~~S~,'-'\\\"--?1." ,)~ s'Jsl2ef!slo'ñ.flel/e'i r o'bjeto.llj¡'pedlr~ ejecuCiónde una
':f'i' ( L f{I(II'I\"\ '~'"'"\\\\\ ,.....",ti:/) «( coJde~ª~~Ican'ti JigfJid~a"favor tel t~rce¡{" el daño
!~ \,. V.'-'.~..•\~')\\ ~"\,\\,, ~ (/).:~~~ú.c~~.,i:';~~~~~~~~de~\~\~\tOI~~T Í1elacióna
""' ~ O \~.Q!~21t~~~ ,l e1~)apso pr~b;ble :!' j"árdaria la

010; ~ ~ ~ ;~~olu~n deljJi~'¡£'~~~~e;,.!dqUiSi I~ se genera

~

~~~V'~(104:~ •.,.,4."';.0 11/111t:: 2Jeme1jJ,a,eflfuncló de.la'1r¡f1pclonen el p~'/;(dato que es• ~ "o~i' ~:7..~ I\.V.•••.
•~~.I' ~Glsible<8dJlmt¡r ji cu tifrca{;eiJiante el {ndlceNacionalde
~ O-=,,""r\~\ '\""2 ~~~ .~t.; ¡¡recloSIal tonsuml r",<fiJeel IBtlnco i:Ie MéxIco publicar-.. ~ ...,--V. '\ '\ '\ ••"'*:& ~

~J O~~Os!JalmeRtereR el [)/!j"'ó.-ofiCial de la Federación; en,,~'"'--~~-;;0" •••..-
consecuencia, (p!!'f8' ca ular los posIbles daños en el caso,

deberá tomarse como eferencia el porcentaje inflacionario

del tiempo que el juzg dar considera que podria durar el

los meses futuros llegue obtenersede tal factor. Por otro

lado, por lo que ve a los rjuicios, que son las ganancias

licitas que obtendria el tere ro de tener bajo su dominio el

monto de la condena dura te el tiempo estimado por el

juzgador para la resolución el juicio, el cual equivale al
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rendimiento que en el mismo plazo pro uciría el citado

monto, conforme a una tasa de interés q e refleje el valor

del dinero, ese parámetro seria la asa de Interés

Inferbancaria de Equilibrio (TIIE) a plazo de 28 dias, que

puede constatarse en la publicación que s hace en elDian'o

O/icial de la Federación." • - - Esa carga la asumen

todos los que acudan ante la autJidad judicial a

solicitar medidas cautelares en materia

mercantil, sin distinción con respecto a la

calidad de la persona solicitante - - - De manera

que si el legislador federal no stableció en el

.Código de Comercio, alguna e repción a partir

de criterios que atiendan a la naruraleza juridica,

ni la capacidad económica de las personas que

las promueven; entonces, es iJconcuso que las

instituciones crediticias, no ertán exentas de

exhibir la garantia respectiva, cuando sean ellas

quienes pidan la retención de bienes. - - - En el

juicio natural no cabe la aPIJcación supletoria

del articulo 4 del CÓdl o Federal de

Procedimiento Civiles; todo, porque la

recurrente al ser una inst tución de banca

múltiple no se subsume e la hipótesis del

articulo 10 de la Ley Orgánica de la

Administración Pública ederal, el cual



establece: - - - "ARTIcULO 10,- La presente Ley

establece las bases de orgahización de la Administración

Pública Federal, centralizad' y paraestatal, - - - La Oficina

de la Presidencia de la Re¡<&blica,las Secretarias de Estado,

la Consejeria Juridica del Ejecutivo Federal y los Órganos
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tratándose de medi as cautelares en materia

mercantil. - - - Lo anterior es asi, porque,
PODER JUDIC~~t~Driri,kR~d:;~~¡';a~Ar;}lJN

conocido bajo el afor mo latino: u/ex specialis

derogat legi generali", el articulo 1175, fracción

V, del Código de Come cio, es el precepto legal

específico que establee la carga de garantizar
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los daños y perjuicios, no qued subordinado

(sic) a la normatividad que regula en general las

operaciones y vida interna de lo bancos, pues

los mandatos del código mercan i1,son los que

prevalecen en razón de que la ga ntia de que se

habla se encuentra prevista n normas de

naturaleza procesal. - - - Cie amente, es el

articulo 1175 del Código de Com rcio, pero no el

numeral 68 de la Ley de Instituci nes de Crédito,

el que de manera precisa establece los

requisitos que habrá de cum lir la parte que

solicite la media precautoria, I cual no prevé

ninguna excepción atendiendo a la calidad de la

parte que la solicita, ni ninguna otra

circunstancia. - - - Lo antlrior, conduce a

establecer que, con indeJendencia de la

acreditada solvencia con que cuenta la

institución bancaria

procedimiento de

quejos,

SOlicitld

tratándose del

de medidas

precautorias, la promovente tiene el deber de

garantizar los daños y perjui ios a que se refiere

el aludido precepto 1175, en razón de que la ley

no distingue. - - - Sin que ca stituya obstáculo a

lo anterior, lo alegado por I banco quejoso, en

el sentido de que la Ley de Instituciones de

•
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materiamercantily que por ello no le es exigible

exhibir la garantia decretada por el juez

responsable, porque el articulo 1 de la Ley de

Instituciones de Cridito, con meridianaclaridad

~~.,nn (' ~"1 .. t' b' t~ \ Ispobelq;ul,esa egls aClon lene por o ~eo
\J v - "'1J-."c.... regUla~€f=setvi p de~.plnt~ crédito, laí" -;:J ".~~~ ~ ~ /"

'V ,~H",-~~~ .~...,.~/,....,d£' f/i' (¡~'J4~~\~n~ l'~f~~,~'~1im~nto e las
""" "" ~ ~ I!1:..\." ;) '" r~:o..,-" '\7."~r't-r~ ~v....J..'l.:>t(tllpionesefe ¡c~l)o,\,¡'J.s ,acti:l(idadesy", r::.:. ) fl1Lljl!J!.\'f'¿~\~~\~ .
'~«( oPf{¡aclOnes\q. s,mlsmas pOdral::;'Izar, su
~J'T,A ~\\l\!l~¡¡~b~~~~~f~~\""~.. d
i',~~"', \-$!lno~,,~qut~J~ .o~u~arro\\ fa p'e!elZclOn e
,,'14".. r." ;\"~t.~\.~\,1\\1\ •.••,. "'" 'r' UJIIH~~.O .~\:.!o~"In et¡eses\ue u" ICO, Yi OSrerrillnosen que~:¡.~ .~.~~~~~"~ I '/1 'ir;;
.A.'\? ~jtO') E tado ej~rs~~~o;afi~néiera del
~~ ~?'~(.3~~ •.~~"".. 1/11t¡';"-;~'Jl. . Istema.BancarloMexlcano!- _. [úego, toda vez, '~ ~ ~o~"¿-f'.-~;¿'l\'V..,l

~I" ~ \. '/• -,: <r , ~..:.
••.•~ O~qu"" \!ií\~Y: rég .I~ttra !i' ¡os'Q bancos fue
~ t. : ~.",J\,\:\l...o. (l¡l@t'1!b'~ ~ tn'cu,pqraua,-;p~r¡;eg!r !:' ~ema ancano en

.t-'~o'2!en~~ 'oconcerniente a la..~'r,~\
organización y \ funcionamiento de las

instituciones de Irédito, las actividades y
\

PO D ER JUDICrArrjs~uLa""~iFt1jtá,~l~r¡U;\l
como su sano y equ I,oraéfoaesarrollo,peorono

I

las medidas cautelares para la retención de

bienes de los deudJes de la banca. - - - Se

concluye que el pro"ósito de aquella ley, es

independiente de las reglas procesales, que



,
R.e. 124/2019 48

rigen los juicios y procedimiento mercantiles,

en los que un banco sea parte, y o permea en

las relaciones, que los bancos enrabIen con las

personas fisicas o morales con bUienes tenga

tratos comerciales. - • - De ,J expuesto en

párrafos precedentes, no cabe I supletoriedad

de la ley bancaria al código me cantil, pues se

reitera que en lo que ve a la gara tia, para quien

pide retención de bienes como medida

precautoria, el código en regula

suficientemente quienes exhibir la

garantia, aunado a que no prevé alguna

excepción cuando sea un anca quien la

solicite, pues si esa hubiera s do, la intención

del legislador, asi lo habria establecido. - - - En

ese sentido, la aplicación de la regla general

establecida en el articulo 86 en estudio, que

otorga a las instituciones b ncarias que no

estén en liquidación o en rocedimiento de

quiebra, la presunción lega de que tienen

acreditada solvencia y que p r ello no estarán

obligadas a constituir dep' sitos o fianzas

legales, no es aplicable en e te caso particular,

al no estar inmersa en la normatividad ••'

especifica que regula lo procedimientos
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\. el que se impone como r uisito de efectividad

a cualquiera que solí ite una providencia

precautoria, que exhib necesariamente una

expresamente dispone a primera, por ser la que

PODE~JUDlcrA'l. Otltr tEOt!~I~tlüN
procealmlento ae me Idas cautelares. - - -

Máxime que a las instit ciones de crédito no se

les debe reconocer la e ención que la quejosa

pretende, porque se astocaria el sistema

normativo para privilegi r injustificadamente a
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un sector financiero frente al universo de

deudores, coartando el derecho de éstos a

obtener con cargo a la garantia, el resarcimiento

de daños y la indemnización de los perjuicios

generados por la retención de s bienes, para

el caso de que el banco se abstenga de

promover el juicio tendente a o tener el cobro

del adeudo o las resultas del litigio le sean

desfavorables a la institución Cl' diticia .•• - De

esa manera, el Juez responsabll estableció las

hipótesis normativas y las razon s consideradas

para resolver en los términos en que lo hizo, las

cuales se ajustaron a la legali ad, pues tales

argumentos resultan claros y explican la

determinación indicada; de ahi o infundado, del

motivo de disenso en ese aspe too - - - Ilustra lo

anterior la tesis de jurispruden ia l. 40.A. J/432,

sustentada por el Cuarto Tribu al Colegiado en

Materia Administrativa del Primer Circuito,

registro 175082, que dice: •• - "FUNDAMENTACIÓN

Y MOTIVACIÓN.ELASPECTOFOR ALDELAGARANTiA

y SU FINALIDAD SE TRADUCN EN EXPLICAR,

JUSTIFICAR,POSIBILITARLA DEF NSA y COMUNICAR

LA DECISIÓN.El contenido form I de la garantía de ."*
2 Visible en la pagina 1531, del Semanario Judicial de la Federación y su aceta, Tomo XXIII, Mayo de 2006"
Novena Época,
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fundamentación y motivac' n tiene como propósito

primordialy ratio que el justi able conozca el "para qué" de

la conducta de la autoridad lo que se traduce en darle a

conocer en detalle y de anera completa la esencia de

todas Jas~rclJlJ,stancias y ondiciones que determinaron el

"-\ ~Jo\Jvd/uta!, S mAe !! 2ue sea evidente y muy claro\J \.~ ~'r t'.i'r -.. b--S para el a~,ª-ó~~r. cu tI1:Jna~{cón~vertir elmérito de

"
O t la~Jé~s/Ón~iMñd~ ná',re~~tentica defensa. Por

~
' 4'>.%~\\~~;)~~~&, \.." .

_At.anto,\Jliolb'aM~que el !fct. utoridad apFnas observe una
. '."'t'" '4,'" IJU. \Zol~;." ... ~ F',f....:. ~titté?J!MJ:~~~á)~ )~~~ne~60ngrUente,r,.. (C ~nJt/;AAle\I~~ jm~ ¡~,~Je~i~~i¿ala(iq)/idad delc~:..••u" \}~~ iJ ~~. ,,\ ~ ~ t .

~,:Lffi:l.oo . "---eonOCi)riiª@It-»\~p~pa i6b.•\1~¿¡ef~Js: pehife:lte, ni es
K~"/ " "),:~.~VJ\\\~J.,, ,"UB, O"
. M . ~~ ••0 \~~Váf~'eX;gií(~,q}¡,~~';;¡;PI;t'(¡;o'!!:.undanciasuptrflua, pues es

~
• ~ '~:_'-é ~\J~';"'" ~~"I1 V "'JI
.~ b • • 'S'iíficiete la exp'fe-J¡'Ó~~~/ó.estr:ii:taménte Cl¡,ecesariopara
••• " ~ .••~- '" A ,....tr?~~~~~-_._--. ~ J
~, 9 x(Jlira;,.~JUst;ficat':~ bilitat'-laFcffffens(!ltsf/ como para
o,: %'~• --~- ~; l¿t;!(j',~!~"'" Ifll,ll

••~. .;;) .::::--c~un¡¿;;r'''''iaIde;;sión 'a~ef~ je ~qu.e se considere.~" -~'-"r-lJ";.(;¿:, .••

~
. • Ode15ida!;,en'tt.'I,undaJb 1": ;;;otivado~riiendo los hechos

~~'-(, \\\.,J ~ y,;p..,¿/
l!:-. ••..•..!!:.!J'.if:>~nara«décidir,... itando""a norma habilitante y un
-.., v ~... .;. U •••• ~. ~'~

a~en"!o/~rrflrf/mi5 pe suficiente para acreditar el... ~ .....•• '."

razonamiento del que se eduzca la relación de perlenencia

lógica de los hechos a derecho invocado, que es la

subsunción." - • - unado, a que el )"uez~ODrR .UDICJAI I'E I A EiFi)r-:'\ (1, rON-' ,- '11 I •• ..t' ~ f:!.: -... ,-1'1[... ~
¡ ;... J, sponsable atell'dió primrdi~1mente .-+¡¡J/ós

principios fundame ales del proceso, de

invariabilidad de la Ji is una vez fijada, el de

que la quejosa hizo

congruencia y

infundado el

ustividad, resultando
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sobre ese aspecto, e inaplicables I s criterios de

tesis y jurisprudencias que inv có. - • - Es

aplicable la jurisprudencia VI.30. . J/13, visible

en la página 1187, del Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, tomo marzo de

2002, Novena Época, de I s Tribunales

Colegiados de Circuito, 187528, que

dice: • - - "GARANTiA DE DEFENS y PRINCIPIO DE

EXHAUSTlVIDAD y CONGRUENCIA. ALCANCES. La

garantla de defensa y el principio e exhaustividad y

congruencia de los fallos que cons gra el articulo 17

constitucional, no deben llegar al ex! emo de permitir al

Impetrante plantear una serie de arg~Centos tendentes a

contar con un abanico de posibilidades bara ver cuál de ellos

le prospera, a pesar de que muchbs entrañen puntos

definidos plenamente, mientras que, p, r otro lado, el propio

numeral 17 exige de los tribunales na administración de

justicia pronta y expedita, propósito q e se ve afeclado con

reclamos como el comentado, pue en aras de atender

lodas las proposiciones, deben die arse resoluciones en

simetrla longitudinal a la de las pro ociones de las partes,

en demérito del estudio y reflexión e otros asuntos donde

los planteamientos verdaderamenf exigen la máxima

atención y acuciosidad judicial para u correcta decisión. Así

pues, debe establecerse que el al nce de la garantia de

defensa en relación con el princi iD de exhausfividad y

congruencia, no llega al extremo e obligar a los órganos

PODEP. :.••.: .'::;
r .-,,1\{

otCIMOTh:. '~A
- EN'" ':;.£1.1

p.-eH
r '
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renglón a renglón, pu lo a punto, a lodos los

cuestionamientos, aunqu para decidir deba obviamente

estudiarse en su integrida el problema, sino a atender todos

aquellos que revelen un defensa concreta con ánimo de

consecuencia, aten a las razones expuestas,

CUARTO. Agravios. La recurrente expresó los

agravios que consideró conduc ntes, los cuales se tienen

aquí por reproducidos para los efe os legales procedentes.
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QUINTO. Estudio de los agravios. Son ineficaces

los motivos de inconformidad de la recurrente.

De la lectura integral de su impugna ión se advierte

que pretende, en esencia, se determine que stá relevada de

la exhibición de la garantía prevista en e articulo 1175,

fracción V, del Código de Comercio, porque dice que resulta

aplicable supletoriamente a dicho precepto e artículo 86 de la

Ley de Instituciones de Crédito que contien una presunción

en su favor (acreditada solvencia) que perm' e se configure la

excepción a la regla contenida en aquel pre epto.

Lo anterior es infundado, porque amo determinó el

juez federal, en la especie resulta inaplica~le lo dispuesto en

el artículo 86 de la Ley de Instituciones de trédito de manera

supletoria a la fracción V, del artículo 1175 del Código de

Comercio.

En la sentencia recurrida se ind có que la quejosa

perdia de vista que el articulo citado en s gundo término era

claro en establecer que quien obtuvie a la retención de

bienes en los procedimientos de ¡edidaS cautelares

reguladas por ese ordenamiento habria d presentar garantía

para cubrir los daños y perjuicios que p diera ocasionar esa

providencia, lo que se regulaba en mod similar a lo previsto

en la Ley de Amparo respecto de la su pensión de los actos

reclamados, en el sentido de la carga pr cesal consistente en
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POflFR.JUOIOAL DE LA F£DER.&OOM garantizar los posibles daños y perjuicios que constituye un
,

requisito de eficacia de la

obtiene.

dida cautelar para quien la

Que esa carga la umian todos los que acudieran

ante la autoridad judicial solicitar medidas cautelares en

mat~ ~lP!)dIS cj~r;¡feS¡;¡(lcto~ calidad de la

r-:Petsona solicitante, de,ma eTe~~kJ1eg~dOr federal no
'-J'" ~., ~~.... ~/

L""\ hablén elt~Díe~~~, 1~GOClig~~ Q ercio alguna"'J XV ~'.7,;il>'-Q\,"J~ ..~ ~orii

;~:t~~exc~~;J41~1p. ¡~~~t ~6~~~tendieraZa'naturaleza;r~ .../JI l1!JI:J.,*,:,,)~~,~~R\~/::::,
&/:'-. 'I{(]Ufl

C
c1Íni ~~' ca"'aclo .~~omlcá\ ~e ,s personas que

7f;~.1 'l2 .,. , \ ~~~\: ~\..''''~... ~
• " . \ \.\\\ ~~" •.", r,:¿~, '1Icl..,gban'€lIct1as~,d,¡j s"~entonces,;~ei~mconc¡fsóque las
\LCCrtJ'~ "'" 1) Io'-\" 'j ,\\ ~ ..• \\\\n,r 1'1
el",' .' ",,\ .,'6 '-\~"."\~,\ ~"- '"W, "'1 ..-~'t!:1 "rinstlttlc,or'1et~~~d't1CIa:$~h ~~~ban exentas d~/9xhlblr la
- • ~"'-'~'-~~\;¡~'J,~.~~ •,IJ ,',:. '. ..~. ~""~~~~~'..~ .••• l"gar~ 'lla Gspectlva cua't1d);.~Itªran~a. r¡!enCIO~,ae bienes,
Mn ~~ ,'~~~,. J..O'. l/Ir"~v~ ,- -.J.~-"".. -, 1.'.~_ '1/)/1_
~-;;;:. -- ~S,e[1~ló:nue ';0< era~bs~cOlo 1<;>,previsto por el
~''({. ~ - ""\.:-1... , --.. 1 4 "";'
oto.: "S '- ~ ) ro: 'Q
~@ '86,,-de~aYl.\ey' . ~lrnsti¡'ü'C~'ontshe Crédito, pues

'. ~~'-tI \\\ ,,..;v ,/l.W
~ co",f9rmeE!J$riné~0~~e~ ~~ ,~ormativa "Lex specialis

d ~tl ~/"ff~I>"'. '~1;;"-1175f .. Vd I C'd'eroga egl gene.raf',"~'''' ICUo , racclon , e oigo

de Comercio, era el precep o legal especifico que establecía

la carga de garantizar los daños y perjuicios, sin quedar
,CODf=R J' is~o~d1ña"dtl\.anla~ríDati!id 6\que:reg~tra7$h' {er4fai/ia$'\'.- •• uUrI,-_nL U •••L ,,"\• IL,;UIl..IU-"'-IVn:J

operaciones y vida interna de os bancos, pues los mandatos

del código mercantil eran los "ue prevalecían en razón de

que la garantia de que se habl ba se encontraba prevista en

normas de naturaleza procesal.
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Esta determinación es correcta, porq e este tribunal

federal considera que en los casos en que res Ite procedente

decretar una providencia precautoria por actu lizarse uno de

los supuestos a que se refiere el articulo 116 del Código de

Comerci03, la parte que lo solicite debe cumplir,

necesariamente, con el requisito de eficacia que se refiere

la fracción V del artículo 1175 del citado ordenamiento',

consistente en que garantice los daños perJuIcIoS que

pueda ocasionar la medida precautoria al d udor, en el caso

de que no se presente la demanda dentro el plazo previsto

en este Código o bien porque promovida a demanda, sea

absuelta su contraparte.

Es así, porque de acuerdo co el Código de

Comercio aplicable en la espeCie, la eficacia de las

providencias precautorias queda condici nada a que se

cumpla este requisito mdispensabl, siendo este

ordenamiento el que regula de manela específica los

JArliculo 1168, En los juicios mercanflles un/cemente podrán dicta e las medidas cautelares o
providencias precautorias, previstas en este Código, y que son las S/~Uienles: - - - l. Radicación de
persona. cuando hubiere temor fundado de que se ausente u oculte la persona contra quien deba
promoverse o se haya promovido una demanda. Dicha medida únicam n/e tendrá los efectos previstos
en el articulo 1173 de éste Código; - - - 11.Retención de bienes, en cual~iera de Jos siguientes casos: - .
- a) Cuando exista temor fundado de que los bienes que se hayan cansí nado como garantía o respecto
de los cuales se vaya a ejercitar una acción real, se dispongan, ocu en, dilapiden, enajenen o sean
insuficientes, y - - - b) Tratándose de acciones personales, siempre que la persona contra quien se pida
no tuviere otros bienes que aquellos en que se ha de practicar la dilíg ncia, y exista temor fundado de
que los disponga, oculte, dilapide o enajene. - - - En los supuestos a q e se refiere esta fracción, si los
bienes consisten en dinero en efectivo o en depósito en instituciones de crédito, u otros bienes fungibles,
se presumirá, para los efectos de este articulo, el riesgo de que los mis os sean dispuestos, ocuftados o
dilapidados, salvo que el afectado con la medida garantice el monto d I adeudo .• - - Tratándose de la
retención de bienes cuya titularidad o propiedad sea susceptible de ins ripción en algún registro publico,
el Juez ordenará que se haga la anotación sobre el mismo.
4 Articulo 1175. El juez deberá decretar de plano la retención de bien s, cuando el que lo pide cumpla
con los siguientes requisitos: - - - ( . .) - - - V. Garantice los daños y etjuicios que pueda ocasionar la
medida precautoria al deudor, en el caso de que no se presente la de anda dentro del plazo previsto en
este Código o bien porque promovida la demanda, sea absuefta su contraparte. - - - El monto de la
garantla deberá ser determinado por el juez prudentemente, con b se en la información que se le
proporcione y cuidando que la misma sea asequible para el solicitante.

.~
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precautorja, Sin que prevea e cepción alguna en este

aspecto, especificamente por a calidad de la persona

promovente.

los articulos 10 y 86 de

respectivamente, que dicho ordenamiento tiene por objeto,
?ODER JU~I~/s\~rbiOfb~C.~¥ ~~~)E~~~~MJN

funcionamiento de las instituci nes de crédito; las actividades

5"Artlculo 10, La presente Leyes de orden públ o y observancia general en los Estados Unidos
Mexicanos y tiene por objeto regular el servicio de .'lea y crédito, /a organización y funcionamiento de
las instituciones de crédito, las actividades y opera iones que las mismas podrán realizar. su sano y
equilibrado desarrollo. la protección de los intereses , público y los términos en que el Estado ejercerá
la recloría financiera del Sistema Bancario Mexicano." •
'Articulo 86. Mientras Jos integrantes del Sistema Ban ario Mexicano. no se encuentren en liquidación o
en procedimiento de quiebra. se considerarán de acre 'teda solvencia y no estaran obligados a constituir
depósitos o fianzas legales, ni aun tratándose de obtener la suspensión de los actos reclamados en los
juicios de amparo o de gétranlizar el interés fiscal en los procedimientos respectivos.'



,
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y operaciones que las mismas podrán reali ar; su sano y

equilibrado desarrollo; la protección de lo intereses del

público; y los términos en que el Estado eje cerá la rectoria

financiera del Sistema Bancario Mexicano; q e mientras los

integrantes de este sistema no se encuentren) en liquidación o

en procedimiento de quiebra, se considerar~n de acreditada

solvencia y no estarán obligados a constituir depósitos o

fianzas legales, ni aun tratándose de obtenbr la suspensión

de los actos reclamados en los juicios e amparo o de

garantizar el interés fiscal en [os procedimie tos respectivos.

Conforme a tales preceptos, la Le de Instituciones

de Crédito fue creada para regular el istema bancario

mexicano en todo lo concerniente a I organización y

funcionamiento de las instituciones de créd to, las actividades

y operaciones que las mismas podrán re lizar, así como su

sano y equilibrado desarrollo.

Por tanto, al ser su finalidad dist nta a la regulación

de la forma en cómo deberá verificarse un procedimiento ante

autoridad judicial, debe considerarse in ependiente de las

reglas procesales que rigen los juicios procedimientos en

los que un banco sea parte, pues Ln éstas las que

especifica mente regulan de modo cómo habrá de verificarse

el derecho de acceso a la jurisdicción por los gobernados

(norma especial).
.,

•
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,
a lo que expresamente díspongan a momento de regular la

procedencia de los juícios o procedo ientos de que se trate y

de sus requisitos de efícacia.

consíderarlo en sentido contr io, por vía de interpretación, se

ampliaría el régimen privilegi do a casos concretos en los

Derivado de las ra ones expuestas, no puede

considerarse que se reúna el requisito a que se refiere la

jurisprudencia que invoca la qu 'osa de la Segunda Sala de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro:
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"SUPLETORIEDAD DE LAS LEYES. REQ ISITOS PARA

QUE OPERE", consistente en que existe ins ficiencia en la

norma aplicable por falta total o parcial de reglamentación

necesaria, máxime que debe partirse de la ase de que el

articulo 1175, fracción V, no contiene una in uficiencia en su

regulación sino que tiene una finalidad encaminada a

proteger el equilibrio procesal de las part s, teniendo en

cuenta que su base está constituida por un parente derecho

de la solicitante de las medidas, lo que uede ocasionar

daños y perjuicios a su contraria y que, por tanto, debe

garantizarse.

Precisamente, teniendo en cuent que se trata de

una garantia, el hecho de que en su o ortunidad pueda

cumplirse con la obligación correspondien e no la sustituye,

porque precisamente se trata de una me ida de naturaleza

preventiva, no de la obligación como tal, q e finalmente podrá

o no configurarse.

En tal virtud, considerando que e la especie resulta

inaplicable la excepción prevista en el artí ulo 86 de la Ley de

Instituciones de Crédito es que son infund dos los motivos de

inconformidad examinados y que resul an inaplicables los

criterios que invoca para apoyarlos.

Ante lo infundado de los agravos de la inconforme

es procedente confirmar la sentencia ecurrida y negar la
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Por lo expuesto y con f ndamento además en lo

dispuesto por los artículos 103, f cción 1, 107, fracción VIII,

de la Constitución Politica de lo Estados Unidos Mexicanos;

81, fracción 1, inciso e~ 84, 88 Y 93 de la Ley de Amparo; se:

\)~\DQ~\,,~\>'
as p ~~~- -::Y/ ..

~
P.RlrvíERt>~se\\,.conf tma~'5enlenGla Impugnada,,1, ~~~'~I~~:'-'-~~ ~( }

"o 1""'\ dI';" ).91'~,\~;).~.,;~~ ., M t . C' '1t¡\~diG~tt~I~.~W~r11~,~~\n, ~Ia IVIenú£.-.:. la Ciudatl!tl¿t.1~iCo, ~~:~ '~', ib)p~'amp~1Í3jl2{j19-¡

~V) (((~(j«(((H1I~,~'~~~\\\ O .
"(.'1'1"= ) ~ ~UND ,.L~JUSrcl~c!~ la'Unlon no ampara ni
~¿~ ~ ~.' .\~\J~ ~\\ \.ni lJ~
I:'~~'"q••••protege.fé. r, \~M.!t' '~\J~~\\~~.~ 'JI! '111. "••.• •.•~',

.' IIIWJ,
:. ~I cohtra del acto y
~. ~"O~/\l ,,- ~ '\~~

~~j~~~r~-L.\\\..~q~
.t-'~N""f~' D""" t-~t~ ~ d ti"• QllJ u1~~~' el •.•,OnlO e es a reso UClon,

devuélvanse los autos al luga de su procedencia y, en su

oportunidad, archivese el pres nte expediente como asunto

POD::R JUulLiAL DE L
,

FEDERACION
Así, por unanimidad de otos lo resolvieron y firman

los Magistrados que integran el écimo Tribunal Colegiado

en Materia Civil del Primer Cir uito, J. JESÚS PÉREZ

GRIMALOI, VíCTOR HUGO OíAZ ARELLANO, y MARTHA
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GABRIELA SÁNCHEZ ALONSO, siendo Presidente y

Ponente el primero de los nombrados ante I Secretario de

Acuerdos, licenciado Hilario Salazar Zavalet 1, que autoriza y

da fe. Doy fe.

MA

MA HA ABRIELA
SÁNCHEZ ALONSO.

EL SECRETA

LIC. HILARI ALAZAR ZAV LETA.

Esta hoja pertenece a la parte fi al de la resolución

dictada por el Décimo Tribunal Colegiado n Materia Civil del

Primer Circuito, en el recurso de revisión ivil R.C. 124/2019,

interpuesto por el quejoso

¡

. En el fallo se resolvió:



PRIMERO. Confirmar la senten ia impugnada. SEGUNDO.
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Negar el amparo solicitado.

LIC. HILARI

PODER JUDICíAt DE LA FEDERACIÓN
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\1 8 JUN 2.019
En , se notificó por lista la resolución
anterior a las partes, en términos el articul 6, fracción 111de
la Ley de Amparo Doy Fe.

SAS /. P '..:;QL r

, -, .-.
..... :;:-.

En 'r9 JUN 2019 . " urtió' sus efectos legales la
notificación a que se refiere I razón que antecede, conforme a
la fracción 11del articulo 31 d "a'Ley de Amg o Doy fe.
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Esta hoja corresPQ~de a las razones de notificación de la
resolución de <1.1J'ON W1~ ,dictada dentro del
expediente R.C. 124/2019. ~interpuesto por

CONSTE. ACTe .u. ,,-,,A.,
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada
Nombre del documento firmado: RespuestaAcuerdo.pdf
Secuencia: 3144115

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.

 Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

           Evidencia criptográfica.

Nombre: EFREN ROSAS ABASOLO
Firmante

CURP: ROAE750806HDFSBF05

 Estado del
certificado: OK Vigente

Serie del certificado del
firmante:

706a6620636a6600000000000000000000007307  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

04/03/2020T02:37:25Z / 03/03/2020T20:37:25-06:00  Estatus de
firma:

OK Valida

Algoritmo: SHA1/RSA_ENCRYPTION

Cadena de firma: b5 a9 4a f1 80 3d b7 7e de 86 04 ef f3 d0 1e 6a af 44 d1 06 f5 13 77 78 f2 d1 9c 12 bb 7a cd 7d 27 dc 06 9d f5 14
4c 18 aa 6d c3 e8 a9 f2 74 81 7b 5e 96 ae 2b bb e8 77 97 a5 01 fe dc b9 e0 fa 21 04 8a 9e ec 49 9f 08 eb c5 2d
5e 9f ee b2 5a 16 c2 2c a8 67 cb 6c 0f 04 8d 0a 6c 6e c4 1f f8 79 17 7b 68 82 75 58 58 59 ff 84 6c 6f 75 02 6e 4e
d0 bd a4 c1 1d 39 d6 30 fb 9e 00 de fc 9d c0 1d 47 31 b7 fe 20 2b e4 3e 3c f2 ea 05 42 58 4d 7c 99 fb 84 b2 2f bf
8e 46 9b 99 3b ca 04 1b cf 85 06 81 cf 59 00 96 86 88 1a 72 f7 26 58 02 aa 0d 59 57 b5 49 5f 98 b6 2c b4 e1 96
18 eb 23 56 3d 3a ab 4d fc f9 7f 41 72 5a 1a 2f 62 63 e3 a4 cc 01 b7 3f 31 a9 2a 03 6f 6c ad e6 f7 56 db a6 63 e0
bd 5b ea 5a 27 5c 75 6f c3 8e 45 79 18 cc 9b ff f4 26 7d 58 3f c8 3c e8 e3 b5 43 4a bd 9f

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

04/03/2020T02:36:42Z  / 03/03/2020T20:36:42-06:00

Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado de
OCSP:

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie del
certificado OCSP:

706a6620636a6600000000000000000000007307

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

04/03/2020T02:37:25Z  /  03/03/2020T20:37:25-06:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
secuencia:

3148062

Datos estampillados: 3C60B612EE01DF13F954EBD5ED57FE02E40B85FA




